RESOLIJCION No. TAT-2788-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del treinta de setiembre del dos mil quince.
Se conoce solicitud de ADICIÓN Y ACLARACIÓN interpuesta por A.R.C.V., cédula de identidad número …, respecto de la Resolución número TAT-2656-2015 de las once horas con treinta y un minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince, tramitada en este Despacho bajo Expediente Administrativo N. TA T-312-15.
RESULTANDO
PRIMERO. La Resolución número TAT-2656-2015 de las once horas con treinta y un minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince, resolvió declarando lo que a continuación se transcribe:
"Por Tanto
I.- Conforme lo apuntado supra, se dispone el RECHAZO del RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO y el INCIDENTE DE NULIDAD presentados por el señor A.R.C.V., de calidades conocidas y portador de la cedula de identidad número …, contra el Artículo 7.2.8 de la Sesión Extraordinaria No. 08-2014 de fecha 30 de Setiembre del año 2014, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme a las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto no procede recurso alguno.
III.- Y según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
IV.- Rige a partir de su Notificación. (...)" (Ver folio del 34 al 36 del expediente TAT-253-15)
La Resolución de cita fue notificada al recurrente vía fax el día 17 de agosto del 2015. (Ver folio del 37 del expediente TAT-253-15)

SEGUNDO. El señor A.R.C.V., cédula de identidad número …, presenta el día 20 de agosto de 2015, solicitud de ADICIÓN Y ACLARACIÓN de la Resolución número TAT-2656-2015 de las once horas treinta y un minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince, emitida por este Tribunal argumentando lo siguiente:
"UN ICO (sic) La Resolución No. TAT-2656-2015 de las 11:31 horas del treinta y minutos del 31 de julio del dos mil quince, notificada el 17 de agosto del 2015, expresamente indica que el recurrente fue notificado del acto administrativo impugnado el 21 de octubre del año 2014, siendo que los recursos interpuestos en su contra resultan extemporáneos por haberse presentado el 30 de octubre del 2014. Solcito se aclare la fecha 21 de octubre del 2014 por considerar que existe un error material en cuanto a esa fecha, pues en lugar de 21 de octubre debe leerse correctamente 27 de octubre del 2014, porque fue precisamente el 27 de octubre del 2014 que el recurrente fue notificado mediante el fax XXXX-XXXX. Aporto copia certificada del escrito recibido por el CTP el 27 de marzo del 2009 que señala como lugar para recibir notificaciones el fax XXXXXXX siendo desde que desde entonces no he cambiado el lugar para recibir notificaciones, que es precisa, única y exclusivamente el fax XXXXXX autorizado ante el CTP para notificar al concesionario A.R. (Sic) C.
Aporto copia certificada del fax enviado por el CTP y recibido en el fax XXXXXXX que acredita que la notificación que nos ocupa se efectuó el 27 de octubre del 2014. Aporto declaraciones juradas que acreditan que el lugar señalado para notificaciones de A.R. (Sic) C. desde marzo del 2009 es única y exclusivamente el fax XXXX-XXXX, y que acreditan que el acto recurrido fue notificado el 27 y no el 21 de octubre del 2014. En consecuencia solcito que se aclare y adiciones (Sic) la sentencia en el sentido de si existe o no un error material que deba subsanarse, respecto de la numeración (27 en lugar de 21) a efectos de continuar con el proceso administrativo y con el fin de que el Tribunal administrativo de Transportes (Sic) declare admisible el recurso de apelación y conozca los argumentos del recurrente apara resolver sobre el fondo del asunto y así tutelar los derechos del recurrente. (...)" (Léanse los folio 1 al 2 del expediente administrativo TAT-312-15)
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;
CONSIDERANDO
ÚNICO. La solicitud de adición y/o aclaración, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 158 del Código Procesal Civil, de supletoria aplicación de conformidad con el artículo 229 numeral 2, de la Ley General de la Administración Pública, debe presentarse dentro de los tres días hábiles posteriores a la notificación de la resolución.
La Resolución número TAT-2656-2015 de las once horas treinta y un minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince, fue notificada vía fax 17 de agosto del 2015, a

A.R.C.V., cédula de identidad número …, y éste, presentó solicitud de Adición y Aclaración el día 20 de agosto de 2015, ante el Tribunal Administrativo de Transporte, por lo cual la solicitud se encuentra en tiempo.
Ahora bien, respecto al fondo de la solicitud, ha de indicarse que únicamente procede la adición o aclaración de una resolución respecto de la parte dispositiva del .fallo, teniendo este Tribunal la prohibición expresa para variar y modificar sus resoluciones, como lo pretende el solicitante al indicar "En consecuencia solicito que se aclare y adiciones (Sic) la sentencia en el sentido de si existe o no un error material que deba subsanarse, respecto de la numeración (27 en lugar de 21) a efectos de continuar con el proceso administrativo y con el, fin de que el Tribunal administrativo de Transportes (Sic) declare admisible el recurso de apelación y conozca los argumentos del recurrente apara resolver sobre el fondo del asunto y así tutelar los derechos del recurrente" lo que pretende es una revisión de los alcances de la resolución, la cual resulta a todas luces improcedente, toda vez que la parte dispositiva de la resolución sobre la cual se solicita la adición y aclaración, dimensionó claramente sus efectos, al constatarse a folio 28 del expediente TAT-253-15 la copia certificada por el Consejo de Transporte Público del comprobante de notificación del Artículo 7.2.8 de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 30 de setiembre del 2014, al fax 22271174 a las 08:52 horas del 21 de octubre del 2014, observándose que el número de fax del comprobante de notificación certificado por el CTP, es el mismo número mismo que señala el recurrente en su libelo de solicitud de adición y aclaración.
Sobre las facultades del Juez para adicionar o aclarar una resolución, el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Primera, en resolución número 38-2006 de las 10:05 Hrs, del 3 de febrero del 2006, estableció que éstos no incluyen los poderes de enmienda ni rectificación como a continuación se indica:
"(...) III. En virtud de lo anterior, el juez no tiene poderes de rectificación ni de enmienda, sino exclusivamente de ampliación o aclaración de lo que hubiese omitido considerar, y debe tenerse en cuenta que las aclaraciones o ampliaciones o las correcciones de errores materiales solicitadas, deben ser de tal naturaleza que no alteren lo sustancial de la decisión, pues lo contrario implicaría admitir que el juez puede variar en forma reiterada las conclusiones del litigio sometido a su conocimiento (...)"
Aspectos desarrollados con mayor detalle por el mismo Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Primera, en resolución número 24-2008 de las 10:00 Hrs, del 6 de febrero del 2008 que, siguiendo la jurisprudencia de la Sala Primera estableció lo siguiente:
"(...) II)- SOBRE LA AD1CION Y ACLARACION DE LAS SENTENCIAS: Respecto a las gestiones de adición y aclaración se ha establecido que la sentencia no puede ser modificada o variada por el propio Juez que la dictó, pero se permite que sea aclarada o adicionada en su parte

dispositiva, esto de conformidad con lo estipulado en el numeral 158 párrafo primero del Código Procesal Civil, dentro del término de tres días. Se aclaran los puntos oscuros por no tener la claridad precisa que indica el numeral 153 del CPC y se adiciona la parte dispositiva respecto a extremos objeto de petición en la demanda que el juzgador hubiere omitido resolver en sentencia. Es por ello que la adición y la aclaración no son medios para impugnarlas, sino simples remedios procesales, útiles para rectificar errores u omisiones cometidos, exclusivamente, en la parte dispositiva de un pronunciamiento determinado. A su vez debemos indicar que "la adición y la aclaración, tienen por propósito adicionar un pronunciamiento sobre una pretensión expresamente rogada que no fue resuelta, o, aclarar un extremo de la parte dispositiva que resulte ininteligible, ambigua o contradictoria con otra; pero en ningún caso mediante este tipo de solicitudes puede proponerse una reforma o una reconsideración del pronunciamiento, porque esto equivaldría tanto como pedir la revocatoria de la sentencia, siquiera parcial, lo que está legalmente vedado". (Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia mediante resolución número 670-A-2005 de las nueve
horas veinticinco minutos del catorce de setiembre del año 2005) (...)"
De acuerdo con lo anterior y al observarse que el Por Tanto de la Resolución número TAT-2656-2015 de las once horas treinta y un minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince, no contiene extremos oscuros u omisos que justifiquen su adición o aclaración, lo procedente es el rechazo de la solicitud de adición y aclaración.
POR TANTO
I.- Se rechaza por improcedente la solicitud de Adición y Aclaración de la Resolución TAT-2656-2015 de las once horas treinta y un minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince, presentada por el señor A.R.C.V., cédula de identidad número ...
II.- Estese a lo resuelto en la Resolución TAT-2656-2015 de las once horas treinta y un minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte.
NOTIFIQUESE.-
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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